
REPÚBLICA DE COLOMBIA  

  

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

JUZGADO SÉPTIMO DE FAMILIA DE ORALIDAD  

Medellín, seis (6) de noviembre de dos mil veinte (2020). 

  

Rdo. 0050013110-007-2019-00838-00  

  

Se acepta la revocatoria al poder dado inicialmente al estudiante DIANA 

PATRICIA SERNA CELIS, quien hasta la fecha actuó como apoderada de la 

parte demandante en el asunto de la referencia; se reconoce personería 

al estudiante ANDRES FELIPE RESTREPO TROCHEZ, identificado con la 

C.C. No. 1028013924, estudiante adscrita al Consultorio jurídico de la 

Universidad Autónoma Latinoamericana para actuar en los términos del 

poder conferido.  

  

  

NOTIFIQUESE, 

 

 

 

 

Firmado Por: 

 

JESUS ANTONIO ZULUAGA OSSA  

JUEZ  



JUEZ  - JUZGADO 007 DE CIRCUITO FAMILIA DE LA CIUDAD DE 

MEDELLIN-ANTIOQUIA 
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